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GUÍA DOCENTE 

 

Asignatura Desarrollo del espíritu participativo y solidario 

Titulación: Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Carácter:   Obligatoria 

Idioma: Castellano. 

Modalidad: Presencial 

Créditos: 6 

Curso: 3er curso 

Semestre: 5o Semestre 

 

1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1.1. Competencias 

CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel 
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 

CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

CG12: Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación al ámbito de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 

CG13: Desarrollar competencias para el aprendizaje autónomo y la adaptación a las nuevas 
situaciones. 

CG14: Desarrollar el razonamiento crítico y hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio 
profesional, actuando con respeto a los principios éticos necesarios. 

CG15: Demostrar que han desarrollado las habilidades necesarias para la práctica profesional en 
el ámbito de actividad física y del deporte. 

CE21: Conocer e identificar los beneficios bio-psico-sociales de la práctica de actividad física, 
deportiva y recreativa. 

 

1.2. Resultados de aprendizaje 

El estudiante al finalizar esta asignatura deberá: 

• Haber adquirido los conocimientos básicos correspondientes a la temática de la 
responsabilidad social, sus diferentes enfoques (externo e interno), y sus ámbitos de 
influencia. 
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2. CONTENIDOS 

2.1. Requisitos previos 

Ninguno. 

 

2.2. Descripción de los contenidos 

El programa de esta asignatura tiene como objetivos fundamentales que el alumno sea capaz de 
entender el movimiento humano, adaptado a las necesidades de cada individuo, a través de unos 
conocimientos profundos de la anatomía humana y del organismo siendo capaz de proponer 
tareas de mejora en función de la situación dada. 

 

2.3. Contenido detallado 

Tal y como queda determinado en el RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico 
en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Esta asignatura tiene como objetivo el 
dar cabida a estas actividades, así como contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos 
Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de 
solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y de fomento de la cultura 
de la paz. 

El alumno deberá obtener los 6 créditos que integran esa asignatura a través de: 

• Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. El Departamento propondrá una relación de estas 
actividades y gestionará la adjudicación de esos créditos en función de las distintas 
actividades que desarrolle el alumno, o 

• La superación de la asignatura semestral: Responsabilidad Social Corporativa. 

 

El alumno puede combinar estas dos alternativas en función de sus necesidades de desarrollo 
hasta la obtención de los 6 ECTS de la materia. Aun habiendo conseguido el número máximo de 
ECTS, el estudiante podrá seguir realizando actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación siempre que lo desee, aunque esto no 
implicará la obtención de más ECTS. 

 

Asignatura: Responsabilidad Social Corporativa 

Introducción a la Responsabilidad Social Corporativa (RSC), dando una visión global de la misma, 
empezando por las motivaciones de la sociedad en la exigencia de que las empresas sean 
socialmente responsables, la aclaración sobre qué es y qué no es la RSC, las ventajas que aporta 
la RSC a las empresas, la identificación y relación con los grupos de interés, la implantación de 
la RSC en las empresas, las iniciativas internacionales y nacionales, el marco normativo y las 
memorias de RSC. Se incluye además una introducción a la inversión socialmente responsable y 
a los Negocios Inclusivos. 

La asignatura se presenta como una visión global de la RSC, tanto desde una perspectiva 
externa - su relación con el entorno - como desde una perspectiva interna - fundamentos de la 
gestión de la RSC. 

 

 

 

2.4. Actividades Formativas 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD 

Clases Magistrales 38 100 % 

Caso Práctico 16 100 % 

Tutorías 16 100 % 

Trabajos individuales o en 
grupo de los estudiantes 

20 0 % 

Actividades a través de 
recursos virtuales 

2 50 % 

Acceso de investigación sobre 
contenidos complementarios 

8 0% 

Estudio individual y trabajo 
autónomo 

50 0% 

 

2.5. Metodologías Docentes 

El profesorado podrá elegir entre una o varias de las siguientes metodologías detalladas en la 
memoria verificada del título. 

MD1 - Método expositivo / Clase magistral: Exposición por parte del docente de los 
contenidos de cada tema por medio de explicaciones y presentaciones, junto con 
indicaciones sobre fuentes de información y bibliografía. Se promueve la participación 
activa del estudiante con actividades de debate, discusión de casos, preguntas y 
exposiciones El estudiante dispondrá previamente de materiales didácticos, que 
incluirán objetivos, guiones, cronograma y recursos. 

MD2 - Resolución de ejercicios y problemas: Planteamiento de situaciones y ejercicios 
prácticos que el estudiante debe resolver. 

MD3 - Método del caso: Examen y análisis sistemáticos y profundos de los diferentes 
aspectos y cuestiones de casos prácticos reales y concretos y propuesta de resolución 
de los mismos. 

MD4 - Realización de trabajos: Elaboración de informes y documentos en los que el 
estudiante debe realizar labores de búsqueda bibliográfica, recopilación de información, 
análisis de documentos, análisis de casos, redacción y explicación de conclusiones. 

MD5 - Aprendizaje orientado a proyectos: Metodología de aprendizaje llevada a cabo en 
la realización, organización y diseño de proyectos orientados al ámbito de la actividad 
física y del deporte. 

 

2.6. Actividades Dirigidas 

Durante el curso se podrán desarrollar algunas de las actividades, prácticas, memorias o 
proyectos siguientes, u otras de objetivos o naturaleza similares: 

Actividad Dirigida 1 (AD1): diario de casos prácticos. 

- Resolución de casos prácticos a realizar en clase con el fin de profundizar en los 
contenidos teóricos-prácticos explicados por el profesor. 

Actividad Dirigida 2 (AD2): trabajos individuales o en grupo de los estudiantes. 
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- Se desarrollará un trabajo final sobre los contenidos vistos durante toda la 
asignatura. 

Actividad Dirigida 3 (AD3): actividades a través de recursos virtuales. 

- Lectura de artículos científicos, búsqueda bibliográfica y visionado de vídeos. 

Actividad Dirigida 4 (AD4): acceso e investigación sobre contenidos complementarios 

- Planteamiento de un diseño de investigación. 

 

3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

3.1. Sistema de calificaciones 

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en 
el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se 
establece el Sistema Europeo de Créditos y el sistema de Calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional.  

0 - 4,9 Suspenso (SS)  

5,0 - 6,9 Aprobado (AP)  

7,0 - 8,9 Notable (NT)  

9,0 - 10 Sobresaliente (SB)  

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0”  

El número de matrículas de honor no podrá exceder de 5% de los alumnos matriculados en una 
materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso sólo se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 

 

3.2. Criterios de evaluación 

Convocatoria ordinaria 

Modalidad: Presencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Asistencia y participación en clase 20% 

Presentación de trabajos y proyectos (Prácticas individuales y trabajo en equipo) 30% 

Prueba parcial (escrita/presentación trabajo) 0% 

Examen final o trabajo final 50% 

 

Convocatoria extraordinaria 

Modalidad: Presencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Presentación de trabajos y proyectos (Prácticas individuales y trabajo en equipo) 40% 

Examen final o trabajo final 60% 
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3.3. Restricciones 

Calificación mínima 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 
calificación de 5 en la prueba final. 

 

Asistencia 

El alumno que, injustificadamente, deje de  asistir a más de un 25% de las clases presenciales 
podrá verse privado del derecho a examinarse en la convocatoria  ordinaria. 

 

Normas de escritura 

Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas y proyectos escritos, así como en los 
exámenes tanto a la presentación como al contenido, cuidando los aspectos gramaticales y 
ortográficos. El no cumplimiento de los mínimos aceptables puede ocasionar que se resten 
puntos en dicho trabajo. 

Concretamente, por cada falta de ortografía, se restará 0,1 a la nota final, pudiendo el alumno 
llegar a suspender el examen. 

 

3.4. Advertencia sobre plagio 

La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o copia. Se considerará 
plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de auditoría distinta a la del estudiante 
(Internet, libros, artículos, trabajos de compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la 
que provienen. El uso de las citas no puede ser indiscriminado. El plagio es un delito.  

En caso de detectarse este tipo de prácticas, se considerará Falta Grave y se podrá aplicar la 
sanción prevista en el Reglamento del Alumno.  


